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de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, 
en el recurso procedimiento abreviado núm. 134/08, in-
terpuesto por don José Antonio de la Torre Enamorado, y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 20 de junio de 2008, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. 
núm. 134/08, interpuesto por don José Antonio de la Torre 
Enamorado contra la Resolución de 20 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas defini-
tivas de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal 
de Médico de Familia de Atención Primaria, correspondiente al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006, 
y contra Resolución de 18 de enero de 2008, de la misma 
Dirección General, desestimatoria de recurso potestativo for-
mulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 20 de junio de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo: Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 8 de junio de 2010, a las 11.00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 134/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 20 de junio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 396/2008, de 24 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Inspección de Servicios Sociales de la 
Junta de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad 
con el artículo 61.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
tiene competencia exclusiva en materia de servicios sociales y 
el artículo 47.1.3.ª del texto estatutario señala también, como 
competencia exclusiva, las potestades de control, inspección y 
sanción en los ámbitos materiales de competencia de la Comu-
nidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de An-
dalucía, en su artículo 13 dispone que todos los Centros dedi-
cados a la prestación de Servicios Sociales deberán ajustarse 
a las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
asignándose a la Administración de la Junta de Andalucía, en 
el artículo 17.4, la competencia de supervisión y control del 
cumplimiento de la normativa en vigor respecto de los servi-
cios prestados por las instituciones públicas de la Comunidad 
Autónoma, así como de los prestados por las instituciones pri-
vadas.

El Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se re-
gula la Autorización, Registro, Acreditación e Inspección de los 
Servicios Sociales de Andalucía, determina en su artículo 4.e) 
que las Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales 
quedan sujetos al control e inspección de los órganos adminis-
trativos competentes.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en ejercicio de 
su competencia exclusiva en materia de servicios sociales, ha 
ido aprobando diversas normas legales, entre las que desta-
can la citada Ley 2/1988, de 4 de abril; la Ley 4/1997, de 
9 de julio, de Prevención y Asistencia en materia de Drogas; 
la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención 
al Menor; la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las 
Personas con Discapacidad; y la Ley 6/1999, de 7 de julio, de 
Atención y Protección a las Personas Mayores.

Mediante Decreto 141/1999, de 8 de junio, se reguló la 
Inspección de los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en Situación de 
Dependencia, contempla en su artículo 11 la participación de 
las Comunidades Autónomas en el Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, tanto con la inspección y, en su 
caso, sanción de los incumplimientos sobre requisitos y están-
dares de calidad de centros y servicios, y respecto de los de-
rechos de las personas beneficiarias, como con la evaluación 
periódica del funcionamiento del Sistema en su territorio res-
pectivo. Asimismo, ha venido a reforzar la adopción de la ga-
rantía de los derechos de las personas usuarias como criterio 
preferente en la interpretación de toda la normativa aplicable.

Considerando cuanto antecede y los cambios de carác-
ter social, organizativos y normativos experimentados desde 
la entrada en vigor del Decreto 141/1999, de 8 de junio, por el 
que se regula la Inspección de Servicios Sociales en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace necesario aprobar una 
nueva disposición que recogiendo, integrando y potenciando 
las funciones atribuidas a la Inspección de Servicios Socia-
les en el citado Decreto 141/1999, de 8 de junio, redefina el 
modelo de Inspección de Servicios Sociales adecuándolo a la 
nueva situación, con el propósito de realizar una actuación ins-
pectora desde el conocimiento global de todos los elementos 
que constituyen el Sistema de Servicios Sociales, para lograr 
la prestación de un servicio de calidad y la especial protección 


